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LAS~LnNASSONARGENTINAS 

SALTA, 2 8 JUN 2022 
Expediente No 14.258/86 

VISTO: la Nota N° 1307/22 mediante la cual la Sra. Esperanza Rivera Zenteno, presenta 

su renuncia condicionada al cargo de Supervisor Técnico en el Departamento Biblioteca, 

Categoría 4, del Agrupamiento Técnico Profesional, del Personal de Apoyo Universitario 

de esta Facultad, a partir del día 1 de julio del año en curso; y 

CONSIDERANDO: 

Que la normativa invocada establece que los agentes que se acojan a la misma 

podrán continuar desempeñando sus tareas, con percepción de los haberes 

correspondientes, hasta tanto les sea acordado el beneficio jubilatorio; 

Que la aceptación de la renuncia condicionada no implica el cese de funciones del 

agente, el cual recién se produce al momento del otorgamiento de la prestación jubilatoria, 

oportunidad en la que deberá presentar su renuncia definitiva; 

Que por las razones expuestas corresponde otorgar la renuncia condicionada a la 

Sra. Esperanza Rivera Zenteno; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Tener por aceptada a partir del 1 de julio del corriente año, la renuncia 

condicionada al otorgamiento de la prestación jubilatoria, presentada por la Sra. 
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Esperanza RIVERA ZENTENO, DNI W 11.283.984, al cargo de SUPERVISOR TÉCNICO 

en el DEPARTAMENTO BIBLIOTECA, Categoría 4, del Agrupamiento Técnico 

Profesional, del Personal de Apoyo Universitario de esta Facultad 

ARTICULO 2°. - Notificar a la Sra. Esperanza RIVERA ZENTENO que, al serie otorgada 

la prestación jubilatoria, deberá informar tal situación de manera inmediata a la Facultad 

de Ingeniería y presentar su renuncia definitiva al cargo, a partir de la fecha de alta en el 

sistema previsional. 

ARTICULO 3°.- Hágase saber y comuníquese a Secretaría Administrativa, Obra Social, 

Departamento Biblioteca, Sra. Esperanza RIVERA ZENTENO, Departamento Personal y a 

Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos. 

RAF. 
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